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Solicitud de autorización para 
extenderfiniquito a favor de 

FUNDAMICRO sobre el 
''Convenio de Fortalecimiento 
Institucional y Capacitación a 
Instituciones Financieras con 

atención a la micro, pequeña y 
mediana empresa", suscrito en 

el 2018 entre dicha institución y 
el BDES. 

Mabel de Soundy 
Proyectos 
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Marco Legal 

@®®~®®®$®®® 
• Que de conformidad a lo establecido en el Art. 2 de la ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo 

{lSFFO), el BDES tiene como principal objetivo promover, con apoyo financiero y técnico, el desarrollo de 
proyectos de inversión viables y rentables de los sectores productivos del país, a fin de contribuir a: 

a) Promover el crecimiento y desarrollo de todos los sectores productivos; 

b) Promover el desarrollo y competitividad de los empresarios; 

e) Propiciar el desarrollo de la micro, pequei'la y mediana empresa; 

d) Promover el desarrollo de las exportaciones del pals; 

e) la generación de empleo; y, 

f) Mejorar los servicios de educación y salud. 

• Que el Art. 4 lSFFD establece como una de las facultades del BDES, la de suscribir convenios de cooperación con 
instituciones o entidades nacionales o internacionales que cumplan con nuestros objetivos. 

• Que el Art. 16 LSFFD, define que la Dirección y Administración del Banco de Desarrollo de El Salvador, estará a 
cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha ley establece. 

• Que el Art. 95 LSFFO, establece que el BDES, sucede por ministerio de ley en todos sus bienes, derechos y 
obligaciones al Banco Multisectorial de Inversiones (BMI). 
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Marco Legal 

• Que los lineamientos para la Administración de Convenios suscritos por el BDES, 
aprobados por esta Junta Directiva, en el literal d) del Art. 5 establece que es 
responsabilidad de los administradores del convenio, informar a las instancias 
competentes dentro del BDES, sobre la finalización de los convenios que estuvieren 
bajo su administración, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su 
finalización. 

• Que la disposición citada en el considerando indica además que cuando en razón del 
informe en cuestión se determine que se han cumplido todas las obligaciones de cada 
una de las partes suscriptoras del convenio, quien fungiere como administrador 
deberá solicitar la autorización a las instancias competentes para que se proceda a 
suscribir el documento de finalización y el finiquito correspondiente. 
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Antecedentes 

• Que la Fundación de Capacitación y Asesoría en Microfinanzas (FUNDAMICRO), es una institución sin fines de 
lucro, fundada el 13 de mayo de 1999, por el Banco Multisectorial de Inversiones, ahora BDES y el Programa 
FOMMI 11 de la Unión Europea, en su calidad de socios fundadores. 

• En sesión de junta directiva No 7/2018 se autorizo la suscripción de convenio de Fortalecimiento Institucional y 
Capacitación a Instituciones Financieras con atención a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, con la Fundación 
de Capacitación y asesoría en microfinanzas (FUNDAMICRO). 
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Objetivo del convenio 

El Convenio suscrito tiene el objetivo de contribuir a una mayor oferta de 
serviCIOS financieros por parte de las instituciones de microfinanzas, el 
incremento de la productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
propiciar la inclusión financiera y apoyar el crecimiento de la economía en 
general, mediante el desarrollo de 3 componentes: Programa de Capacitación 
Especializada, Programa de Fortalecimiento Institucional a IMF y Programa de 
Inclusión Financiera. 

Presupuesto Plan de Trabajo 
FUNDAMICRO- BANDESAL2018 
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Ejecución Financiera 
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Nota: El convenio estipulaba USO 71,853.00 

,. 

DESEMBOLSOS MONTO 
Desembolso No 1 $21,968.75 

Desembolso No 2 $20,831.00 

\· 1' 11 Desembolso No 3 $27,790.00 

Desembolso No 4 $12,055.00 

Desembolso No S $21 098.75 

', . Desembolso No 6 $33,982.50 

Desembolso No 7 $46,230.25 
Desembolso No 8 $6,043.75 

TOTAL $190,000.00 
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Control ele Contrap.tlda/ Rqlstro de Monto 
se¡ún desembolso Contrapartidas 

Desembolso No 1 $45,412.50 

Desembolso No2 $39,186.50 

Desembolso No 3 $36,920.00 

Desembolso No 4 $2,000.00 

Desembolso No S $0.00 

Desembolso No 6 $4,030.00 

Desembolso No 7 $1,224.00 

Desembolso No 8 $13,403.04 

TOTAL $142176.04 
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IMPACTO RESULTADO CONVENIO BANDESAL 2018 
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CONSULTORIAS 
REALIZADAS 

PROGRAMA DE 

INCLuSIOr.J 400 
riNANCIERA 

N" DE PERSONAS A 
CAPACITAR 

••t•••t••• tt ttt ttt 
=~~136% ='~ 102% 

TOTAl 75~ META PERSONAS 
CAPAOTADAS 

TOTAl 800 
ALCANZADO t 

l. Programa de Capacitación Especializada 

MWERES 340 

HOMBRES 460 



l. Programa de Capacitación Especializada 
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• Programa de Fortalecimiento Institucional 
Programa Impulso al Microcrédito (PI M) 

1 AMC, de R.L de C.V 

lmp!ementactón de Aphc.lclón Móv•l para 

el Seguomoento de Cartera 

•• ~ 
ACACUdeRL 
l·~--~-,.... 

S ACACU, de R.L 

Forta 1ec•m•ento del Equ1po de l •deritzgo 
Corporat•vo 

2 

r~ r c .. 1, .. ,., 1 
Íll' ~ Cre dlto 
~ JOCORO 

Caja de Crédito Jocoro 

Plan de Me1ora del Desempeño del Are• 

cred•t•c•a 

•• ~~ 

ACACUdeRL ,.t_.-.,........,._ ... 1 .... 

6 ACACU, de R.L 

Doagnó>hco de factobolodad Proce>o de 
Regulacoón 

3y4 

A .. , .. 
y 

ACACYPAC d• R.L. 

ACACYPAC, de R.L 

Rev1s1ón de Normas Poht•cas y Procesos 
de Recuperac 10n V Cobranza 

Dlagnó>tlco del Clima Organoza coona l 

..-..-..... 
-··~' CAEDIC Af .. P O 

7 CREOICAMPO 

Programa para el forta lewn•ento de la 
U m dad de Recursos Humanos. 
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"1. 

• 
Programa de Fortalecimiento Institucional 
Consultoría Institucional (Según demanda IMF's) 

1 SIHUACOOP, de R.L 

O"eño de un Sos tema Integral de 

Adm•ni~trac.•ór. de R•esgos 

4 

~~Cal~- d e Cródito l 
~r~ ZACATECOLUCA ~ 

Caja de Crédito Zacatecoluca 

lmplementacoón de Aplocacoón Móvil para 

el segu1m1ento de Cartera. 

1. ~.'1l'\, 
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2 ACOACC, de R.L 

Estud•o de mercado en los Mumc•pros de 
Chapeltoque v San Moguel. para evaluar la 

fact•bd1dad de lnstalac10rtes 

~Hábitat 
l J 1 t para la Humanidad 

S HPH El ~lvador 

Co lSJitOr1a t\•' t\1 (h:>\arroll0 P·nct ~o 
1'1tegr,,l dt• St\1f'il',l de ( Or'<..ltl,(( on ele 

V Vtl?'11(l,~. )t<tt'tlld p.tr J \t'f;Lltlrlento de 

ptO~f'<10\ 'y "•~tf'ln.-1 pdr.~ e • SeguHOIE'r)tO y 

Medl(.ron dr ObJl'l•· .... os dr Pl,m fr,trat(lejco 

111. Programa de Inclusión Financiera 

( 
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,. ~BANDESA 

~.....,. ... 

@ 
3 ACOACC, de R.L 

Plan Eltratégoco 2019- 2021 

(001'·1 

6 COOP ·1, de R.L 

Dtagnost•co y r-.~ e1ora de la lineas 

Cred • t•t~as de Mtcroempresa y Comerc•o. 

~s• como para el fntrenam•ento del 
Pers.o11al de Negocio~. 
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111. Programa de Inclusión Financiera 

()BANDESAL 

SOLICITUD A JUNTA DIRECTIVA 

a) Tomar nota de la presentación realizada por el área de Proyectos, que se adjunta 
al presente acuerdo. 

b) Autorizar extender el finiquito a favor de FUNDAMICRO relativo al Convenio de 
Fortalecimiento Institucional y Capacitación a Instituciones Financieras con 
Atención a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para el año 2018. 

e) Autorizar a la Presidenta del BDES, así como a los apoderados de éste, para 
realizar todos los actos que fueren necesarios para ejecutar el presente acuerdo . 

..:~'\, 
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Gracias 

• Mabel de Soundy 

• Proyectos 

• 25 de enero de 2019 


